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MINCETUR organiza primera reunión del consejo de asuntos laborales bajo el acuerdo 
de promoción comercial Perú-EE.UU.  

 
! Comprende la adopción y conservación de principios establecidos en la Declaración de 

Principios y Derechos Fundamentales del Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT)  

San Isidro, 01 de febrero 2010.- Con una declaración conjunta en la que los representantes de trabajo 
de Perú y Estados Unidos reafirmaron los compromisos del capítulo laboral, del acuerdo de promoción 
comercial Perú- Estados Unidos -que comprenden la adopción y conservación de los principios establecidos 
en la Declaración de Principios y Derechos Fundamentales del Trabajo de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT)- concluyó en Lima.  
 
Esta es considerada la primera reunión del consejo de asuntos laborales, la cual se encuentra establecida 
en el referido acuerdo comercial.  
 
Durante la reunión se abordó asuntos relacionados a los procedimientos, mecanismos e instituciones que 
cada parte ha establecido para promover el cumplimiento de las obligaciones laborales del capítulo, 
discutiéndose en profundidad el estado actual de las prácticas laborales de ambos países, e identificándose 
también los asuntos de interés recíproco.  
 
Asimismo, se estableció prioridades de trabajo en las mencionadas materias para los meses siguientes, las 
que estarán a cargo de los funcionarios designados por las administraciones laborales de ambos países.  
 
Consecutivamente en el segundo día de reuniones, el consejo condujo una sesión pública que contó con la 
presencia de organizaciones de trabajadores, centrales sindicales, centros de investigación, empresarios y 
público en general, en el que se sostuvo un productivo intercambio de puntos de vista sobre estas 
materias y su desarrollo futuro en Perú y Estados Unidos.  
 
Las delegaciones -lideradas por la Subsecretaria Adjunta para asuntos laborales de Estados Unidos, Sra. 
Carol Pier, y por la viceministra de Trabajo del Perú, Dra. Elizabeth Zevallos- afirmaron que las sesiones 
públicas son un componente clave para fortalecer la comunicación entre las partes del acuerdo y los 
diferentes grupos de la sociedad, asegurando la transparencia en la administración del capítulo laboral, y 
afianzando una implementación exitosa de los compromisos del mismo.  
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